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🔴URG.2020-007 reposición
GALVIS GIRALDO Legal Group <grupolegal@galvisgiraldo.com>
Mié 06/07/2022 8:31
Para:

Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora Juez
Luz Stella Agray Vargas
Juzgado trece de familia del circuito de Bogotá D.C. 

*PERSPECTIVA DE GÉNERO

 
Proceso: Divorcio
Radicado no.: 2020-00076
Demandante y demandada en reconvención: Angie Carolina Villamil León
Demandado y demandante en reconvención: Norberto Guerra Ramírez
 
Ref. Recurso de reposición contra el auto del 30 de junio de 2022.

A través del presente correo electrónico me permito adjuntar documento denominado recurso de
reposición en formato .pdf

⬇ Recurso de reposición.pdf 

Regards,

Alejandro Galvis Gamboa
Apoderado demandante 
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Señora Juez 
Luz Stella Agray Vargas 
Juzgado trece de familia del circuito de Bogotá D.C. 

 
*PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 
Proceso: Divorcio 
Radicado no.: 2020-00076 
Demandante y demandada en reconvención: Angie Carolina Villamil León  
Demandado y demandante en reconvención: Norberto Guerra Ramírez 
 

 
Ref.: Recurso de reposición contra el auto del 30 de junio de 2022 

 
 
Jaime Alejandro Galvis Gamboa, apoderado de la demandante y demandada 
en reconvención, me permito presentar recurso de reposición, en subsidio de 
apelación contra el numeral 4º, del auto del 30 de junio de 2022, de conformidad 
con los siguientes presupuestos: 
 

1.)  El 19 de febrero de 2021, nuestro bufete reformó la demanda inicial en 
los términos del artículo 93 del Código General del Proceso. En esa 
misma fecha el Juzgado de conocimiento acuso recibido de la radicación 
de la reforma de la demanda. 
 

 
 

2.) Tanto en auto del 16 de marzo de 2021, como en auto del 10 de junio 
de 2021, su despacho requirió a Norberto Guerra Ramírez para que 
aportara el pantallazo del correo electrónico remitido por el abogado 
Jairo Valderrama Castro, en donde se le notificó la demanda en los 
términos del artículo 8 del Decreto 806 del año 2020, advirtiendo en el 
último auto referido que se le otorgaban 5 días para dar cumplimiento a 
la orden, igualmente se advirtió a las partes actuar con la debida lealtad 
procesal para que el proceso siga su curso normal y evitar con ello que el 
despacho incurra en errores en la actuación. El señor Norberto Guerra 
Ramírez, incumplió con la carga impuesta por el H. Juzgado. 
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3.) Mediante auto del 10 de junio de 2021, el Honorable Juzgado 13 de 
Familia de Bogotá D.C., admitió la reforma de la demanda y concedió 
al demandado, la mitad del término inicial establecido en el auto 
admisorio de la demanda para que contestara la demanda. 
 

4.) El demandado disponía de la mitad del término inicial establecido en el 
auto admisorio de la demanda para contestar la demanda, sin embargo, 
NO LO HIZO y dejó vencer en silencio la oportunidad para contestar la 
reforma.  
 

5.) Mediante informe del 29 de noviembre de 2021, la Dra. Lorena María 
Russi Gómez (Secretaría del Juzgado 13 de Familia de Bogotá D.C.), 
dio cumplimiento a la orden de su despacho informando que: 
 

“(…) En el término de traslado de la Reforma de la Demanda, 
no obra pronunciamiento alguno.” (Subrayas y negrilla 
fuera del texto original) 

 
6.) En virtud de lo anterior, el pasado 6 de mayo de 2022, nuestro bufete 

remitió al correo flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co tener en cuenta lo 
previsto en el numeral 2 del artículo 961 del Código General del Proceso, 
respecto de la falta de pronunciamiento de los hechos de la demanda (en 
este caso de la reforma), hará presumir aquellos hechos de la demanda 
que sean susceptibles de confesión. Se solicitó a su Honorable 
Despacho, que en virtud del silencio del demandado deberían tenerse 
como ciertos los hechos 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 11º, 13º 14º, 15º, 16º, 17º, 19º, 
22º y 23º de la reforma de la demanda. El Juzgado aún no se ha 
manifestado al respecto. 

 
7.) A pesar del informe secretarial, el pasado 30 de junio de 2022, el 

Juzgado, corrió traslado de las excepciones de mérito presentadas por el 
demandado en la contestación de la demanda inicial, pasando por alto 
que las únicas excepciones de las que se hubiera podido correr 
traslado eran las presentadas con la contestación de la reforma de la 
demanda, ergo, el señor Norberto Guerra Ramírez, NO presentó 
ningún medio exceptivo, precisamente por haberse precluido la 
oportunidad para hacerlo. 
 
 

 
1 “Artículo 96. Contestación de la demanda. La contestación de la demanda contendrá: 
… 
2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de la demanda, con 
indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos últimos casos 
manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá 
cierto el respectivo hecho.” 



 
WWW.GALVISGIRALDO.COM                                           
grupolegal@galvisgiraldo.com 

Teléfonos: 9309517 – 3214700919                 
     Cll.19 # 6-68, Of. 605, Ed. Ángel Bogotá D.C. 

 
 

 
Página 3 de 4 

8.) Por lo anterior, lo correcto era: 
 
- Que se tuviera por NO contestada la demanda de reconvención y que 

se resolviera la solicitud del 6 de mayo de 2022, enviado al correo 
flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

- Que al demandante en reconvención se le corriera traslado de las 
excepciones de mérito presentadas por la demandada en reconvención, 
pues esta última presentó excepciones de mérito en tiempo.  

 
- Que se impusiera al señor Norberto Guerra Ramírez y a su 

apoderada, la sanción establecida en el artículo 80 del C.G.P., por 
incumplir las ordenes de los autos del 16 de marzo de 2021 y del 10 
de junio de 2021 
 

9.) Resulta completamente desproporcionado y violatorio al debido 
proceso que el Juzgado tenga en cuenta la contestación de la demanda 
primigenia y ahora nos corra traslado de dichas excepciones que 
debían presentarse era con la contestación de la reforma de la demanda. 

 
 
En virtud de lo expuesto, solicito respetuosamente se revoque el numeral 4º, del 
auto del 30 de junio de 2022 y, en consecuencia: 
 

1.) Tenga por NO contestada la demanda por parte del señor Norberto 
Guerra Ramírez. 
 

2.) Se le corra traslado únicamente al demandante en reconvención de las 
excepciones de mérito presentadas por la demandada en reconvención, 
teniendo en cuenta que esta última presentó excepciones de mérito en 
tiempo. 
 

3.) Que se imponga al señor Norberto Guerra Ramírez y a sus apoderados, 
la sanción establecida en el artículo 80 del C.G.P., por incumplir las 
ordenes tanto del auto 16 de marzo de 2021, como del 10 de junio de 
2021. 
 

 
Petición especial  
 
Teniendo en cuenta que dichos subsidios o beneficios no han sido entregados a 
nuestros prohijados, solicito respetuosamente se oficie al Ministerio de Defensa 
Nacional, Policía Nacional, Dirección de talento humano, para que informe y 
detalle todos y cada uno de los subsidios y/o beneficios monetarios que el señor 



 
WWW.GALVISGIRALDO.COM                                           
grupolegal@galvisgiraldo.com 

Teléfonos: 9309517 – 3214700919                 
     Cll.19 # 6-68, Of. 605, Ed. Ángel Bogotá D.C. 

 
 

 
Página 4 de 4 

Norberto Guerra Ramírez, recibe por su esposa Angie Carolina Villamil 
León y/o por sus hijos Carolay María Guerra Villamil y Mathias Alejandro 
Guerra Villamil. 
 
 

Anexo 
 

1.) Registro civil de nacimiento de Mathias Alejandro Guerra Villamil. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

Jaime Alejandro Galvis Gamboa 
Apoderado demandante y demandada en reconvención 

GALVIS GIRALDO Legal Group 
grupolegal@galvisgiraldo.com 




